
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2007-01383.  

 

La documental aportada por la estación de policía de Fusagasugá-Cundinamarca, 

póngase en conocimiento de las partes para los fines que estimen pertinentes.  

 

De otro lado, por secretaría ofíciese a la referida autoridad informándole que el 

proceso se encuentra terminado por auto de 18 de julio de 2011 (fl. 273) en el que 

se decretó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al interior del 

asunto, de ahí que no exista medida de aprehensión vigente sobre el vehículo de 

placa BRG-167.      

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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